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ORDEN de 19 de diciembre de 1985 por la q.ue se
modifica a la jirma(l(Faessa Internacional. Sociedad
Anónima», el régimen ,de tráfico de perfeccionamiento
aaNo para la importación de fleje hierro o acero, hilo
cobre. tubo. poliamida y otros y la exportación de
componentes para 'Vehículos.

fImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa úaessa Internacional, Sociedad
Anónima», solicitando la modificación del régimen de tráfico de
·perfeccionamiento activo para la importación de fleje hierro o
acero, hilo cobre, tubo. poliamida y otros y la exportación de
componentes para vehicwos, autorizado por Orden de 4 de abril de
1985 (.Boletín Oficial del Estado» del 27),

Este Ministerio, de acuerdo ,8 lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el regimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma «Faessa Internacional, Sociedad Anónima)), con domk1'iO"
en Troquel, 10-12, 08004 Ilarcélona, y NIF A-08-085235. en el
sentido de: I

Primero.-Modificar los productos de expOrtación, Que queda
rán como sigue:

1. Faros para vehiculos automóviles, incluso montados en
ellos, de la posición estadistica 85.09. l 9.

11. Opticas convencionales o de luz asimétrica para- farM, de
la posición estadística 85.09.09.2.· .

111. Opticas de luz halógena para faros, de la posición estadís
tica 85.09.09.2.

IV. Motores de calefactores para automóviles, de diversos
tipos, de la posición estadistica 85.01.52.2.

V. Radiadores de calefactores 'para automóviles., de diversos
tipos, compuéstos de aletas de aluminio, tubos de cobre o aluminio,
colectores superiores e inferiores de chapa de Itierro, juntas. de
caucho que aseguran la estanquidad del colector y cubetas superior

• e inferior de poliamida., de la posición estadística 87.06.55.
VI. Calefactores para automóviles, incluso montados en ellos,

compuestos de motor, radiador, cuerpos y piezas- varias de regula
ción y mandos de diversos tipos, de la posición estadística
87.06.11.2. - •

VII. Radiadores de refrigeración para automóviles. incluso
montados en ellos, de la posición estadística 87.06.55.

V1II. Cubetas para radiadores de' refrigeración de agua Para
automóviles. de la posición estadística 87.06.55.

IX. Tubos de aluminio para radiadores de refriseración de
agua para automóviles, cortados en diferentes meduias, de la
posición estadistica 76.06.20.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 5
de noviembre de 1985 también podrán acogerse a los beneficios del
sistema de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre. que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones los plazos ¡tua solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de, esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•.

Tercero.-Se mantienen los restantes extremos de la Orden de 4
de abril de 1985 (<<Boletín OfiCial del E,lado» del 27), que ahora se
modifica.

_Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento '1 efectos.
Dios ~uarde-a V. l. muchos años. : ..
Madod. 19 de diciembre de 19S5.-P. D., el Dírector general de

Comercio Exterior,. Fernando Górnez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comen:io Exterior.

ORDEN de lO de diciembre de 1985 por la que_se
autoriza a la firma «Electro .Vetalúrgica del Ebro.
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de hidróxido
potásico y la exportación de carbonato potásico gran~
lado. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos tos trámites reglamentarios, en el expe
diente promovido por 1a Empresa ~Elcctro Metalúrgica del Ebro,
Sociedad Anóníma», solicitando el régimen de- tráfico de perfeccio
namiento activo parata importación de hidróxido potásico y la
e.\p6rtación de carbonato potásico granulado,"

Este Ministerio, de acuerdo a Io- informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Electro Metalúrgica del Ebro, Sociedad

Anónima», con domicilio en paseo de Gracia, 42, de Barcelona, y
número de identificación fiscal A·080006í2.

Segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:

- Disol~ción acuosa al SU por 100 'de hidróxido potásico,
posición estadística 28.17.35.

Tercere.-El producto de exportación será el siguieñte:
- Carbonato potásico granulado del 97 por 100. posición

estadística 28.42.71. .

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo siguiente:

- Por cada 100 kilogramos de carbonato potásico granulado del
97 por 100 que se exporte se podrán importar con franquicia
arancelaria, o se datará en cuenta de admisión temporal, o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado: .

j 7lkilogramos de disolución acuosa al 50 por"IOO de hidróxido
potásico (8 por 100). .

No existen subproductos aprovechables y las menDas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables.

El interesado Queda obligado a declararen la documentación
"aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle, "
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal .. así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones' particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas Que
las identifiquen y distingan de otras similares, y Que, en cualquier
caso, deberan coincidir, respectivamente, con· las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de ·muestr~s para su revisión o
amilisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda aútorizar la
corr~spondiente hoja <;le detalle.
.. Quínto.-Se otorga esta autorización hasta el día 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicaciórt en el .Boletin Oficial
del Estado..; debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exígida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de' feomo de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .

Los países de destino de ,las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaóones comerciales normales
o su rndneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a bs demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se ~eficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el·
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años; si
bien~ para optar por primera vez a este sistema,. habrán de
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio-de
24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposióón con franquicia arancelaria.- el plazo
para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas. según: lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realízadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin .más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el 'plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la' admisión temporal, y en el ,nomento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberá indicarse en .las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importacion como de
.la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráíico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las "mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos termimrdos
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.
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Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 20 de agosto de 1985 hasta la aludida fecha de
pubJi~ción en el .«8c?letin Oficial. del Estado-. podrán acogerse
tambIén a los benefiCIOS correspondientes, siempre Que se hayan
hecho cons~ en la licencia de exportación y -en la restan te
documentaclOD aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exponaci9Des, 105 plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a cOntarse desde la fecha de publicación áe
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

1Jndécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relativo
a tr{tficQ de peñeccionaRÚento y que no esté contemplado en -la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: . .

Decreto 1492/1975 (<<BOletín Oficial del Estado» mimeroI65).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado.número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Eslado» número 53).
. Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial dal Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La DirecciÓD General de Aduanas y la Dirección
Génenil de Exporta~n, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medulas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimien~o de la presente autorización.,

I..? Que comunico a V ~ 1 para su conocimiento y efectos.
DIOS s;uarde a V. l. muchos años. .
Madnd, 20 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Extc:;rior, Fernando Gómez Avilés-Casco. '

Ilmo. Sr. Director ge~eral de Comercio Exterior.

ORDEN de 2J de diciembre dé J985 por la que se
autoriza a la fiT#1Jtl «Material A.uxiliar de Electrifica
ciones. S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona-
miento activo para la importación de perfiles y chapas
de acera y./a exportación de torres para tendidos
eléctricos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites r~amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Matenal Auxiliar de Electrifica
cfcmes, S. A.», sohcitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de peñues y chapas de acero y
la exportación de torres para tendidos eléctricos, _

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y ·propuesto por la
Dirección General de Exponación. ha resuelta:

I Primero.:-Se autoriza el régimen de tráfico qe perfeociona
miento activo a la fIrma «Material Auxiliar de Electrificaciones.,
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, 28003, calle José
Abascal,lO, y NIF A-28/006823, exclusivamente bajo el sistema de
admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

l. Perfiles de hierro o 'acero, laminados en caliente, cal\dades:
St·52-3 (A-52-3), A-42 Y A-37: .

1.1 En H, de 80 a 300 mm de altura, P.E. 73.11.12.
1.2 En U o 1, de caras paralelas, de 80 a 300 mm de altura,

posición estadística 73.11.14. ,
1.3 En L, de. 30 a menos de 80 mm de altura, P. E. 73.11.19.2.
1.4 En L, de 80 a 250 mm de altura, P. E. 73.11.19.3.

2. Chapas de hierro o acero, laminadas en caliente, de las
mi~mas calidades que la mercancía número 1, de Jos siguientes
espesores:

2.1 De más de 4,75 a 7 Olm, P. E. 73.13.19.2.
2.2 De más de 7 hasta 10 mm, P. E. 73.13.19.2.
2.3 De más de 10 hasta 40 mm, P. E. 73.13.19.2..
2.4 De 3 a 4,75 mm, P. E. 73.13.23.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

l. Torres para tendidos eléctricos, P. E. 73.21.20.

Cuano.-A efectos C<?ntables se establece lo siguiente:

a) Como coeficiente de transformación, porcada 100 kilogra
mos de materia prima contenida en el producto exportado,
cualqüiera que sea éste, se datarán en cuenta de admisión temporal
105,26 kilogramos de la mercancia de importación utilizada,
cualquiera que ésta sea. .

b) Como porcen~aje de pérdidas, Y·el1 concepto exclusivo de
subproductos,- se establece el 5 por lOO, adeudables por la P. E.
73.03.59. . .

. c) El interesado queda obligado a declarar ~n la documenta·
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás características
que las identifiquen y disti~n de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercan
cías previamente imponadas o Que en su compensación se impor~

ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta· de tal
declaración _y de las comprobaciones que estime coD\'~niente

realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
19$7, a 'partir de la fecha de su publicación eg el «Boletín Oficial
del Estado», de~iendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad 'Y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24<1e febrero de 1976.

Sexto.-Los países de' origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo reJaciones comerciales normales o
su moneda de p~o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo' estima oponuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las .exportaciories realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

'Séptimo.-EI plazQ para la transfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera veza este sístema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos. ~n el punto 2.4 de. la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Mi:t\isterio de Comercio de 24 .de febrero de
1976.

OCtavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la .declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de trafico
de pe'rfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección,

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento, r Que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normatIv¡\ que se deriva de las siguientes
disposiciones: ...

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<BoJetin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de i 976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero ~e 1976

(~Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado. numero 77).
Undécímo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para- la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autoriZación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
.Dios ~uarde a V. 1. muchos años. .
Madnd, 21 de diciertlbre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés~asco.

Ilmo. Sr. Director geneTat de Comercio Exterior.

1282 ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la fue S<
autoriza a la firma «Sáez Merino, Sociedil Anó
nimaH el régimen de tráfico de perfeccionamie'.llo
activo para la importación de hilados de algodón y la
exponación de tejidos, pantalónes y cazadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Sáez Merino, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento


